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&safado 1. 0 Las leyes obligarán en la Peniatiala,lelas
faaleares y Canarias, á los veinte días de ge promulgación
sti• ea, ellas no se dispusiese otra cosa. Se :entiende-. hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
lea en. la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
el,euipihniente.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

peal decreto é Instrucción de 24 d£ Enero del-905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
mi!..oricen las subastas, los derechos Por ellos devengados y
los 3uploniontos adelantados por los mismos, así como-izar
derechos de inserción -de los anuncios en los periódicos ofi-
's'ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lalmbie-
ea, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cala

eeia con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.s,

•

ppí PARTICULAR

JAN u6neone 	 Pesetas. gl3E1IA 1DE 662.DOBA Pesetas.
a

Un aten . 	 . 3_,. . • Chuce. .... , . 4
Trimestre.. 	 . . 8 24 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses 	 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un aiio. . 	 . 45

4-::zelto, 40 céntimm de peseta.

iSe publica teszlows Icke 	 A-..:3:c...opto 	 deraiugoz,. 	 _

NOTA. IMPORTANTE.—Inmediatamente que .los
hores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que 'se fije un ejertiplar ea el sitio de costumbre, don-
-de. permanecerá basta: el recibo' aérniunero 	siguiente.

J...a.iree77-6rdenes y anuncios que se manden publicar 7'

los .Boletines oficiales se han de remitir al 'Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á les editores le
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 : deOctubre de 185a.)

Los sonores Secretarios cuidarán, bajo ar más estrecha
responsabilidad, de conservar les !Arrieros de este BOLE-
TIN, coleccionados pata su eneunderrieeian, que deberá ve-
rificare al-final de ceda .aiio.

Aisaanaziscsaa-eCenforrus, con la conaición 4.° d 1
pliego que ha servida de bese para la subasta,-no se i
sertare, ningün ediA6 6 anuncio que sea ä instancia
parte sin que abonen los interesados el importe .de su ps-
blicación,,ó garanticen 61-lpagiá, a merado 25 céntima,
por línea 6 parte de ella, y la versta de números sueltos a
40 céntimos.
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;Gaceta del día 1 de Abril.)
SS. MM . el REY Den Alfonsa XIII,

la REINA Doll.s, Victoria Eugenio, (que
Días guarde) y eu Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de.
más personas de la Augusta Real Fa-
milia,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Lino. Sr.: Con motivo de la crisis

agraritz, OCUIlida en los ed105 1995 y
1906 en las. provinciese de Badejez,
Cáceres, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Huesca, Jaén, Maga, Mur.
cia y Sevilla, y pare. aliviar la situa
ción de la clase obrera, se concedió
para trabajo. de obras públicas, por
Real decreto de 20 de Julio de 1905,
un crédito extraordinario de seis mi-
llones de peaotes, de cuya canti-
dad se invirtieron en el referido
aillo 4.264.966'31. El remanente de
2.045.833'04 fue auturizado por al ar-
ticulo 21 de la ley de Presupuestos de
31 de Diciembre del IlliS1320 ano para
que se invirtiera en el de 1906.

Ademas, por la ley de 23 de Mar
zo de 1906 se empli6 el expresado re.
manente con oteo crédito extraordi-
nario de dos millones de pesetas para
esta clase de trabajos. No llegó a
vertirse este nuevo crédito, resul-

31. día
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Gaste 	 PARTE OFICIAL.

Preelicidei Con* 	 itillistro,s
tansla;n la liquidación de 1906, que 	 2.° Que dichos Ingenieros defer 	 se autórice la continttaciión de lasce 'ocho Milionei do pesetas men• minaren bÄ parte de obra que convi• obras que actualmente estén en sus-. , • 	 A g • 	 • 	 •

; cionados__quedó un remanente de • niera continuar por administración, penete cuando lo requieran circulais .
fiu de que no so paralizaran loe tra . tanciae apremiantes de lea . mismeise

balee dc meran , cus.,ntia y de reato/do . , si% iapre que teugan 	 presupuestos.
cida urgencia, por circtiletanciatL e&z , debidamente autorizados Con arreglo
pediales ea favor del interés público á las disposidienes vigentes.
y sa- seguri3ad de la obra hecha. 	 D Rea' !naden ;o digo š V. T. Dios

Esta Real orden ' ha veuido cuna. guarde á V. I, muchos anos. Madrid
pliéndoae hasta ei día; pero siendo 23 de Marzo de1908. —Besada._

muchas las obras que se hallan en la Sr. Director generi de Obras pedi
segunda parte de la misma, y por ex 	 cae.
tremo reducida la cantidad que para
obras nuevas por administración figu.
ra en el capitulo 10, articulo 1. 0 , con •

cepto 2. 0 del presupüesto vigente,

pues alcanza tan sólo á 200.000 pese- • tiberio 	 148 	 Iilstruccirill
tea; 	 Y BELLAS ARTES

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido A

' 2.0457.383 04., 	 . 1 	 ,

_Loa 01.4hei nuevt . de carreras,
i que con este motivo se autorizaron
; en 1905 y 1906 en las provinciae dotin

• r de se declaró la crisis agS irfa, fue-
ron muy numerosas, .ofreciendo, !Ion
las correspondientes à las demés pro.
viiicias, los siguientes resultados:

Obras autorizadas hasta fin de Di-
ciembre de 1906 para ejecutarse por .;
administración, 18.360,879'96 pese.: .•

tas. 	 " 1e
' 	 Obras ejecutadas con cargo a, esta .- t
•.autorización, 8.195.575'96 pei,eeee..

Pendieütee de ajscución ea fin de 1.
1906, 10.665 304(04 pesetas.

Coeociendose -ya. en Mayo de 1906 
j . bien disponen

la gran cuantía de las obras autora .) 1.° Que por esa Dirección general
zadas para ejecutarse por admitas- i se- • orme una relación por provincias
tración, comentiadas. todas ellas, y no y carreteras, en la que so compren.-
eiendo posible con n-.luirlas con los re. e- dan las obras que-sea impreecindible
Cursos . a la reelisa dispcnibles, que terminar por administración, - tantea,
eran el nuevo rédito do dos millones-1 do: en ,i,nent i, el escaso cos te del"
concedido por dich ley de 23 de Dikr- Mi.ßntas, cl peligro inminente de que
so de 1906 y la par2du. de. 800 -000 se deetruya parte de lo ejecutado y la
pesetas consignadas en ei capitulo reconocida urgeneia de ultimar y en-
9. 0, art. 1.°, del presupuesto • 1 	 -de eate lazar tnios dei carreteras. para su

	1 	 'Ministerio de 1906, se dictó la Real mas pronta explotación en beneficio
• orden de 9 del citado .mes de Mayo, público, y consignándose los motivos

en la que ee dispuso: 	 que en-cada caso justifiquen la nee
1. 0 , Que les ingenieros Jefes de siä4d.

Obras públicas de las provincias pru- 	 12 ° Que formada que sea dicha re.
, cedieran inmediatamente á redactar i !ación, y aprobada . por V. • ., se ins
; loe proyectos y presupuestos de las ; truya el oportui.ie expediente para so-
: aras de* carreteras que se cstba 	 licitar sid las. Cortes el s'opLimento de

ejecutando por administración, en la crédito que .sea preciso.
parte que restaba por construir, y 	 1° Que, por regla general, se dé
que sin inconveniente pudiera ejecu 11 preferencia en las subaetne 4, las

: tarse, mediante subasta pública, con obras Conlenzadas . á que se refiero la
: carga 4. ios créditos al efecto consig . 3 primera disposición.. de la citada Real

liados en loe presupuestos de este Mi- oreen de 9 de Maye.de 1906; Y
nisterio; y	 t 	 4.° Que por esa Dirección general
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("Gaeota„ clt1 dia 28 di3 Marzo.)

SUBSECRETARÍA.

Se halla vacante en la facultad de
Derecho de la Universidad de Gra-
nada- la Cátedra de Dereehe, político
es patio: cero perado con ei extranjero,
dote,da coa el sueldo de 3,500 pe,setaa
ondules, la (malla' proveere por

traslación,- oonforate ale dispuesto en
los Reales decretos de 8 de alis,yo de
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real or-
den de esta fecka.

Lod Catedráticos numerarios de
Universidad y loe comprendidos en el
articulo 177 de la ley de Iestrucciói.
pública quo deseen ser traElaciJ.dos
la misma podrán solicitarla en el pla-
zo imprerrogable de veinte días, 11
contar desde 1 publicación de este.
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar it dicha Cáte-
dra los Profesores que desempeflen ä
hayan desempenado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan
titulo científico que exige la vacante
y el profesional que les corresponda*.

Ministerio de Cultura 2024
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-
'•• Los Catedráticos elevarán sua soli-

citudes, acompañadas de la hoja de
!servicios, ä esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del jg

/establecimiento ea que sirvan.
Este anuncio se publicará en los

Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-

tablecimientos públicos de enseñanza 4: 	

_INSTITUTO GEOGRALF1C0 Y ES7ADISTICO
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1908_

Datos referentes 4 esta provincia.

Poblacibn 495.150 habitantes.

MES DE ENERO

IIItitlltOGeografico y Estadístico
SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

DZ LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

.i
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Varones. 	
Vivos 	  Hembras 	

I
TOTAL. 	

g 	 (

.r).,,

i

3

! NÚMERO DE NACIDOS I "vos 	

i

g
Ilegítimos 	
Legítimos 	

Expósitos 	

TOTAL 	

1.000 habitantes

NÚMERO DE HECHOS.'

(Sin incluir los naci-
dos muertos ) Na-

Absoluto. .
Nacimientos

Defunciones 	

1846

cido muerto es el
que nace ya muer.
to 6 vive menos de
24 horas.

3(73
2'18
0'37_

855

1846

1766
70
10

1846

27
4

de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis

pongan que así se verifique desde lue•

go, ein más aviso que el presente.
Madrid 11 de Marzo de 1908,—El

Subsecretario,
("Gaceta„ del 29 de M.rzo.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1040

Nämero del expediente 6.366

Don Juan de la Escosura y Alaminos, Inge.
niero Jefe aeeidental del Distrito Minero
de Córdoba.

Hago saber: que por don Eduardo

Marifiosa, vecino de Friego, se hß
presentado en el Gobierno civil de es .
ta provincia una instancia, fecha 21

de Marzo de 1908, solicitando se le
concedan cuarenta y cuatro pertenens
das para la mina denominada José

1.° de Salsipuedes, de mineral plomo,

sita en el término de Friego y sitio

llamado Cerro Rodado, propiedad de
don Antonio Montes y otros, que linda
al N. con el mismo, don Rafael En•

trena y don :Narciso Arjona; Sur pro.
piedad de don Antonio Montes, que
linda por el mismo con don Narciso
Arjona; E. don Rafael Entrena, y O.
'doña Pilar Bufill Galán; cuyo regii.
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 26 de Marzo
de 1908, salvo mejor derecho, bajo

la siguiente designac:ón: se tendrá
por punto de partida la estaca 6 mo-
jón en esquina S. E. de la mina San

José; de esta al E. 100 metros y pri.

mera:estaca; de esta al S. 20° 0. 300

metros y segunda; de esta al9. 800 y
tercera; de esta al N. 1,000 y cuarta;
de esta al E. 800 y quinta, y de esta
al Sur 700 y cierra el perímetro ooli.

citado.
Lo que so publica de drden del se

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Marzo de l.908.—E1

Ingeniero Jefe, P. O., J. de la Eaco.

9ura y Alaminos.

Causas de las de/unciones.

Número
de

fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 12
Tifo exantemático 	
Fiebres intermitentes y caque•

xia palúdica. 	 	 6
Viruela. 	  1.1
Sarampión. 	  12
Escarlatina 	 	  8
Coqueluche 	  8
Difteria y crup 	 	 5
Gripe 	  27
Cólera asiático 	
Cólera nostras. 	 	 a

. Otras enfermedades epidémi-
cas. 	

	
9

Tuberculosis pulmonar.. . 	 49
Tuberculosis de las meninges 	 	 3
Otras tuberculosis 	 	 9
Sífilis.. 	 2
Cáncer y otros tumores malig-

nos. 	  11
Meningitis simple 	  50
Congestión hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . 	 55
Enfermedades orgánicas del

corazón 	 	 87
Bronquitis aguda 	  102
Bronquitis crónica 	  26

Legítimos 	
Ilegitireos 	

Muertos 	 Expósitos.

TOTAL

Pneuraonía. 	
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	

	

Afecciones del estómago (me 	
nor cáncer) 	

Diarrea y enteritis (dos años y
más) 

Diarrea y enteritis (menores
de dos años) 	

Hernias, obstrucciohes inteetia
males 	

Cirrosis del hígado 	
Nefritis y mal de Bright. • •
Otras enfermedades de los ti.

iones, de la vejiga y de sus ane.
x08. 	

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos ge.
nitales de la mujer. 	 . . . .

Septicemia puerperal (fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otros accidentes puerperales 	
Debilidad congénita y vicios

de conformación 	
Debilidad senil 	
Suicidios 	
Muertes violentas . .
Otras enfermedades . . . .
Enfermedades desconocidas

mal definidas. 	

Gradar núm. 1054

Recuerdo á los señores Alcaldes de
la provincia el cumplimiento ä las
instrucciones que les dirigí en 29 de
Enero ele este año para llevar ä efec-
to lo dispuesto en la Real orden de 11
de dicho mes, referente al nuevo ser-
vicio estadístico del movimiento so-
sial de la población, cuya Real orden
és instrucciones se publicaron en el Bo,
LETIN OFICIAL del día 10 de Febrero.
En cumplimiento de ellas deben los
señores Alcaldes remitirme, en los
diez días primeros de este mes, las
cédulas correspondientes al mes de
Marzo anterior, expresando el núme-
ro de cada clase que remiten, los
acuerdos del Ayuntamiento relacio-
nados con elite servicio, el estado y
marcha del mismo, las difieultadea
que se opongan ä su cumplimiento y
las medidas adoptadas para allanar-
las, para conseguir que se formalicen
y entreguen las cédulas y para co-
rregir loa faltas de los empleados y
particulares que infrinjan sus respec-
tivas obligaciones.

Aun cuando en alguna localidad no
haya ocurrido variación alguna de
domicilio que comunicar, no debe de.
jar de darse el parte negativo, mani-
festándose ä la vez, si ya no se hubie-
se comunicado, el número de impre-
sos de cada clase adquiridos por el
Ayuntamiento para las atenciones del
servicio.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1908.—E1
t Jefe de Estadistica, Manuel Cabro -

nero.

g - 	

• •• 	 • 	 • 	 •

	

Diputacioll provincial 	 Cordolia

Núm. 1035

• Distribución de fondos que ha de
regir durante el corriente mes de

54 Marzo, formada con sujeción á. lo que
/ previene el Real decreto de 23 de
84 Diciembre de 1902 y Real orden de

28 de Enero y Real decreto de 27 de
14 4 Agosto de 1903:

47
	 )F1.71EGffl-C_TM:1313X•T

Gastos obligatorios de pago inmediato
58
	

inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento.

	

10
	

Pesetas.
3

19 Grupo 1.° del Real decreto
, de 23 de Diciembre de

4 4
1.887 74

	

Grupo 3.° del idem idem 	  4.547 28
1902 	

	

J 	 s 	 4.° del iderc iderna 4.48929

2 
I 

s 	 5.° del idem idem 	 	 458 33

	

7 ', 	 z. 	 6.° del idem idera 	  32.940 36

	

:i 	 s 	 '7.° del ideal idem 	 	 150
	7 	

» 	 9.° del idem idem 	  3.746 33

	

j 	 » 	 14 del idem ídem., 5.853 9748
Gastos personales, Real de46 
i creto 27 de Agosto de

/. Idem núm. 4.° del art. 1.°

	

9
	

1903. 	  26 859 54
158

	

14
	 de la Real orden de 28

de Enero de 1903 	  1.095 80

82.028 64

Gam
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Matrimonios •

1077

183

La

atribu

para e

adientet

 los

Lo

Jefe o

od ccci

tralci ousi c)d)(
Córd

Por

NÚMERO DE FALLE•

CIDOS 	

(No se incluyen los
nacidos muertos.).

Núm. 987

Natalidad 	
Mortalidad. 	
Nupcialidad. 	

991

31

Menores de cinco años 	 	 487
De cinco y más arios 	 	 590

TOTAL 	 	 1077

En hospitales y cae a de salud. 	 	 77
En otros establecimientos benéficos 	 	 9

TOTAL 	 	 86

Varones. 	 	 584
Hembras 	 	 493 a

TOTAL 	 	 1077

TOTAL 	  1077
Córdoba 24 de Marzo de 1908.—E1 Jefe de Estadística, Maauel Cabronero.
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32 DE ABRIL DE 1908
421

Gastos obligatorios de
pago diferible.

Grupo 12 	 1.215
» 	 13. 	 	 4.114
» 	 2.° 	 1.020
» 	 8.° 	   375
» 	 10. 	 1.666

8.392

Gastos voluntarios 	 ..... 3.840

Resultas . 	 300,000

394.261

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

LUQUE
Núm. 1050

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons-45
5 4

82

66

e 	 titucioaal de esta vilia.

Hago saber: que terminadas las
cuentas de ordenación y caudales del
Pósito de esta villa, correspondientes
al año de 1907, quedan de manifieste

A. II o ILOOS
RELACIÓN de los Médicos y Médicos-Cirujanos, con residencia en esta

provincia, que se han provisto de Patente para ejercer su profesión en el ac•
tual ejercicio, con expresión del número y clase de la misma.

47

1
Número1

al público en la Secretaría municipal,

1

1

 por término de quince días, durante
los cuales podrán ser examinadas por
los interesados y aducir las reclama-
ciones que crean conducentes.

. Luque 31 de Marzo de 1908.—Eloy
Fernández,

Número Clase81
VECINDADNOMBRES de la

Patente.
de

orden.

de la
Patente

92
---

1

Pedroche.
--

Sesión del 24 de Marzo de 1908.—
La Comisión acordó aprobar la preee- FERNAN NUÑEZ
dente distribución de fondos tal y co
mo la prescrita la Contaduría. —E1 Vi'
;epresidente, R. Conde.—E1 Secreta-
do A., Joequin Ruiz.
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Torrecampo.. 	

Dos Torres, 	
Guijo. 	
Pozoblanco 	
Alcaracejos 	
Añora 	
V. del Duque.....

V de Córdoba.

150 D. Fernando Rincón 	
151 	 Manuel Vera Fernández 	
152 	 José Tirado Sauchez . 	
153 	 Emiliano Sanchez Canspos.
154 	 José Montero Peralvo 	
155 	 Federico Moreno García. 	
156 	 Fiorencio Palomo Bautista 	
157 	 Juan García Arévalo 	
158 	 Manuel Ruiz Toril 	
159 	 Jo g é Bstiltez Arevalo 	
160 	 Siro Gerardo Bobadilla 	
161 	 Alejandro Yun Torra.vo, 	
162 	 Antonio Tun Higuero 	
163 	 Martín Moreno Cavo 	
164 	 Fermín Pedraza Romero 	
165 	 José Gosálvez Muelas 	
166 	 Demetrio Bautista Rojas ,
167 	 Rafael Bueno Arnaite. 	
168 	 Eufemio Moreno López 	
169 	 Francisco García Muñoz 	
170 	 Enrique García Rodríguez . .
171 	 Francisco Guardia González 	
172 	 Antonio Zurita del Valle 	
173 	 Teodoro Martín Martínez 	
174 	 Juan Serrano López 	
175 	 Bonito Caracue Ruiz 	
176 	 Avelino Siller Rodríguez 	
177 	 José Fernández Gómez 	
178 	 José Pedrajas Guar _Has 	
179 	 Miguel lerin Martín 	
180 	 Gregorio Al magro Emitb . 	
181 	 Gaspar Ortiz Pérez 	
182 	 Pedro Núñez Arma. 	
183 	 Fernando Baena Romero 	
184 	 Antonio Rodríguez Córdoba
185 	 Félix Alvarez Cuesta 	
186 	 Fernando Cabello Sanchez 	
187 	 Francisco López Sieltro .
188 	 Eladio Ecija Molina 	
189 	 Fernando La Moneda 	
190 	 Isidro Roldán Ramírez. 	
191 	 Godofredo Rueda Morales 	
192 	 Francisco Velasco Cabello...,
193 	 Francisco Piarencia Placencia
194 	 José Nieto de Torres 	
195 	 Antonio Serrano 	

Nana. 1039
,

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta muni-
cipal durante el mes de Febrero del
alio actual, formado por el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento y
á los efectos que determina el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión del día I.°

Presidencia del señor Alcalde don
Andrés García Raya.

Acuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an •

tenor.
2 Leidos los Boletines oficiales y Ga-
cetas de Madrid de la semana ante-
rior, acordóse el cumplimiento de las

1

1

 disposiciones insertas en los mismos
y su archivo en el do este Municipio.

Se acordó ampliar por un año más
el arrendamienta de la casa qua oca •

pa la clase de niñas,

r, S3Siöll de. c.; la 8

Presidencia del señor Alcalde don
I Andrés García Raya.

Acuerdos:
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
Se acordó declarar ultimadas las

' listas electorales de compromisarios1
para Senadores, y que asi se haga sa. .
ber por edictos con su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Se acordó se publiquen y fijen edic-
tos haciendo saber que el día 15 clá
comienzo la veda, como también que
queda prohibida la circulación y ven•
ta de caza durante el tiempo de veda.

Sesión del dia 15

Presidencia del señor Alcalde don
Andrés García Raya.

Acuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an-

tenor.
Se acordó dar cumplimiento á las

disposiciones insertas en los Boletines
il oficiales recibidos en la semana ante-
1 rior y su archivo en el de este Muni-
1 . pio.

Se acordó designar á los facultati-
vos titulares don Félix Alvarez Caes-

1 ta y don Fernando Baena Romero pa-
$1 ra que lleven á cabo los reconocimien-

tos de los mozos del actual reemplazo
y los sujetos á revisión.

Se acordó nombrar ä don Antonio
Cala Ruiz, sargento licenciado del
Ejército, para que practique la talla

i. de los mozos del actual reemplazo y
g revisiones anteriores.

Comisin provillci81 tic COrdoln

Núm 1046

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión provincial, en
sesión de 24 del actual, previa con-
formidad del señor Comisario de Gue
rra, de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo-
no de los suministros hechos por los
pueblos de esta provincia ä las tro-
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Marzo actual, con
arreglo ä la Instrucción de 9 de Agos
to de 1877:

Pozoblanco., 	

Alearacejos . 	
Pozoblanco 	

Priego 	

Carcabuey

Priego.

Pesetas.
-----

La ración de pan de 70 de-
cägramos 	 0 27

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos 	 , 	 0 86

Idem de paja de 6 idem 	 0 28
Kilogramo de carbón. 	 0 15
Idem de leña 	 0 04
Litro de aceite 	 0 88
Diem de petróleo 	 0 97

Almedinilla 	
La Victoria 	
Rambla 	
Fernán Núñez 	
Montemayor ..... 	
Fernán Núflez 	
Rambla 	
Santaella 	
Rute 	

Palenciana
Benameji 	

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 27 de Marzo de 1908.—E1
Vicepresidente A., W. de la Puente. e•

Iznájar.
e
e
e
e
e
e

e-

A tenor de lo dispuesto en los artículos 5. 0 y 6.° del Real decreto de 13 de
Agosto de 1894, se advierte ä todos los señores farmacéuticos de esta provin-
cia que de despachar fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven consig
nadas el número y ciase de la patento del Médico que la autorice, incurrirán
en las multas de cincuenta pesetas la primera vez, de cien pesetas la segunda
vez y de doscientas cincuenta pesetas en caso de reincidencia, incurriendo en
idénticas responsabilidades los Médicos infractores, sin perjuicio á las res-
ponsabilidades que les señala la disposición legal citada.

Córdoba 26 de Marzo de 1908.—E1 Administrador de Hacienda, A. Nú•
Núm. 1015

Seniä prnvincial de Pito s
CORDOBA

Circular núm. .1044

La Agencia ejecutiva de la Delega
ción Regia de Pósitos, en uso de sus
atribuciones, ha nombrado Auxiliar
para el P6Eito de Espejo, de esta pro-
vincia, á don José Rodríguez Calvo,
para que haga efectivo el reintegro
de les cantidades que existen pen•
dientes en aquel establecimiento.

Lo que se hace público en este pe-
riódo oficial para los efectos del ar-
ticulo 12 de la Instrucción de aprisa
taios de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 30 de Marzo de 1908.—E/
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

fiez de Couto.

74
28
29
33
36

nt es ineLe- 	 +4 .1 	 . 	 u 	 7

término de ocho días hábiles, para
que dentro de ellos pueda ser exansi•
nado por los contribuyentes y dedu-
cir contra el mismo las reclamacio-
nes que crean procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente, que se insertará en el
Boarrirs OFICIAL de esta provincia.

Priego 30 de Marzo de 1908.—E1
Alcalde, Antonio Gánaiz,—Leopoldo
Herrero, Secretario.

PRIEGO33
9'7 Núxn. )049

Don Antonio Gämiz Cáliz, Alc 531de corslitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa•
drón de cédulas personales de este
distrito para el corriente año de 1908,
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por

54

80
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Sesión del día 22

Presidencia del sellor Alcalde don
Andres Garda Raya.

Acuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an-

terior.
Se diö lectui a de los Boletines ofi-

ciales y corresponaeneila recibida,
quedando en dar cumplimiento a las
disposiciones contenidas en los mis-
mos y su archiao en el de este Muna
cipio.

Se dió cuenta del traslado que hizo
la Tesereria- de Hacienda de la pro
vincia de la resolución dictada por el
Ministro de Hacienda en un recurso
de alzada \ hecho por esta Ayunta-
miento contra el acuerdo del ilustrí-
simo seflor Delegado, de Hacienda,
referente al pago -Se débitos del cuar.
to trimestre del impueete de consu-
mos correspondieete al ello de 1906,
acordando por unanimidad estar die
puestos maiiifests.r las razone del
por qué no se satisfizo el completo-pa.
go que motivó dicha alzada.

Sesión del día 29

Psesidencia del segor Alcaide don
Andrés García Raya.

Acuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an-

terior.
LD2bpués de leidos los Boletines ofi-
ciales y Gacetas de Madrid se ordene
su archivo en el de este Municipio,
acoraseedo- dar cumplimiento a las
disposiciones inserte en &loe que
afecten a esta localidad

ale acordó, para der cumplimiento
al Real decreto del Ministerio de ins-
trucción públicy, y Blas Artes de 7
del ectual, designar los vocales que
han de componer la Junte local de
primera ense g.anza, autorizando al
seeflore Presidente Para que forme y
remita al señor Gobeenador de la pro-
Tinci9, las ternes de los padres y me-
dres dele familia que han de formar
parte ele dicha Junta, para que sean
designados dos, de cada uno de lloe,
por dicha superior autoridad.

PARQUE ADTMNISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA.

caballería asnal encontrada sin due•
Bu en la finca de este termino llama-
da «Loma del Membrillar», cuyo se•
moviente se encuentra depositado en
poder del representante en estsa villa
de la Compaaía. llamada «Ei Fènix
Agrícola»,

Adamuz 24 de Marzo de 1908.--a-E1

-,f.
i

71	
i

Núm. 1059
'iSe convoca a concurso de postores

l.;. para el día 14 de Abril próximo, a !
i 	 .

e
Alcalde, P. Trevilla.

JUZGA 1) O.

POZOBLANCO
ee 	 Nene 1048 	 -

Don Alfonso G5raez Bellido, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las

autoridades civiles y militares y en-
cargo ä los agentes de la policía judi-
cial que practiquen- activas diligen•
cine para /a busea de una mula de
ssiselins, de un metro cuarenta y seis
centímetros de aleada, pelo aparda-
do, raza espata:iba:marca lasen la nal-
ga irquierda, sin defeeto, seilas lunar
bianco en ei corVejón derecho, en la
cruz y lomo de ;os atalajes, rayada
de la cruz y lomo y con el hierro de

»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente a los artículos,
»8.° er•23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es -
»tan Obligadas ä satisfacer los dere.
»ches de inserción en los -periódicos
»oficiales de todas las subastas que
» reselassa desiertas, por no haber mo•
tivo (M 'aconseje la excepción de es •

»te pago.
»Debe recordarse que las Corpora s

»cienes son las que deben abonar en
»prätier termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»eeriyas de reintegrarse, cuando exis•
» ta ' rematente, de /os gastos °cesio-
»nadoe por la subasta en que hubo
'postor.

la hora de las once, con el fin de ad-
quirir los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior, de II;
trigo.

Leila: dejaras y seca.
g Cebada: buena, granada y limpia, l;

sin tierra, piedras ni semillas extra-
fias, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha do ser el corriente de lado
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente 1,
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desecharla toda oferta que no
reune, laß condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitro. la
Junta económica de este este estable.
Cimiento para juzgar en el acto sobre
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe
ritos.

Córdoba 31 de Marzo de 190Š.—
El Comisario de Guerra Director, Ale
jandro P. del Villar.

--
Se convoca á concurso de postores

para el día 14 de Abril próximo, a
la horade hŠ once, con el' fin de ad . e

Ja imprenta del "Diario d,
(iórdoba„ Lekrai-los 13, se hila/

\.( anta los impresos siguientes:

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba 3 fuera.

(14
Se1-41 SiLibra.re

•

orradores de Ingresos y 47: astz,v,

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarir,

P _ 1

‘,ieCnilad a la 1.7,1)re ni e'

de se,,gundo grado, con
129 1118trtucción de '26 do -AbYil (sa'

, la Compallía. «El Fénix Agrícola», a ei
la que esta asegurada, que fue hurta t,

11 da ä la vecina do esta villa doga Fe-
lisa Peralve Pedrejas la noche del
veinte y uno al veinte y des del ac
tual de la finca de olivar al sitio del .1
Estrecho del aduzgeflo, do este termi-
no, propiedad de don Jösé Peralvo

s
Pedrej,as, y en el ceso de eer habida

e la pongan š disposición de este Juz
gRdo, con laspersones en cuyo poder 2

--se encuentre, sino acredifa'riain`legfti•
ma adquisieitin; pues 1-zei lo he ecos-
dadö en el sumario (fue instruyo con

11 tal Motivo.
; Dude. en Pozoblanco á veinte y

ocho de Marzo de mil noveeientos
ocho.—Alfonso Gómez. e--E1 Escriba.

itQS yt,r

i;es ji;a¡.;a 	 juA4.x.o2.,

quirir los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
fletró:eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemada y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lenta de ()li go y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio: CUE - —11,k8

de caegies v de ordenación,.
e

JUNTA MUNICIPAL.

RECIBOS,
para la cobranza del impuesto 6,.e
consumosSesión extraordinaria del die 6

Presidencia del seior Alcalde den
Andrés García Raya.

Acuerdos:
Fueron atendidas varias instancies

presentadas en demanda de- baja en
la cuota selialada en el repertiaaiento
de enriemos para el a gio actuei, y
por uunninaidud deeesernadas otras
por ne proceder eu baja 1: i ser dejas.
ticia„ notificando ä los reclamautas los
falles dietarios.

Fernan-Núnez 20 de Marzo de. 1908.
—José Bezo, SecL etario.

El extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en la
sesión celebrada el día 21 de Marzo
de 1908.—José Bazo.—V.° B °: Gar.

DEOLA.RACIONES
de alta y baja de industrial.

pPre.-;1 :Q E T 'Y) aaree sse esa
s.t..4K3 .2. 	 '

y muy. seco.

Será desechada toda oferta que no
roana las condiciones expresadas, pa-
ra' lo cual he preeentarad Enuestras '
pbr los postores, siendo arbitra la •

_Junta económica de esteeestableci-
miento para juzgar en el acto sobre
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe-
ritos.
, elórdobis al de Marzo de 1908,—
Ei ()emisario de Guerra Director, Ale-
jandro E'. del Villar.

,A#UNCF5:::; 14ìIL1 A.CIO2,7; ES
con arreglo W. nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la

ADAMUZ

fi no, Julio Penates°.

MONTALB N
Núm. 1052

Düre Juan B. Vzstellano Jurado, J116 .-. muni-
eipal de esta villa. 	 •

Por virtud del presente se cita á. los
herederos de don Lucas Escribano y
Arjona, fallecido en la ciudad de La r
Rambla el día doce de Diciembre de
mil ochocientoe ochenta y siete, para
que dentro del termino de diez relata

z. cantados desde el siguiente al de la;
publicación dei presente edicto in el
BOLETIN OF101A16 de esta proVineia,
compartzcau ante eti f,e Julgad0 for.
asalte iae recieenatianes que estimen
oportnnes respecto ä la posesión que

.1, trata de acreditar é inscribir a su fe-
vor don Francisco Crespo Pérez, de
estos vecinos, de Una suerte ne tierra .1

destinada á era de Nacer mieses, ciara
; puesta de dos y medio celemines, see

pago del Cha vario, de este ruede y
; terminó, cuyo dominio aparece ins- 11.

crito en e: Registro de la propiedad 1,
de este partido a nombre de aicho

imprenta del "Diario
3
de Córdoba,, Conde

Núna. 1005

Don Pedro Trevilla García, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que en el día de ayer

ha sido entregada á esta Alcaldía una

Cárdenas, mira. 18.
nado.

0 	 il
Moutelbänereinta de Marzo de mil

novecientos ocho.—Juan B.Caetella !'
! no.— El Secretario, José Pares de la

Lastra, 	 .
I Imprenta del Diario de Córdoba.

En apoyo de la advertencia que se
hace en 	 cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia
cuantos en el orden oficial ó particu•
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, ße ir:saeta á couti•
nUanión i a parte diepositiva de la
Rosa orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLET1N ei día 13
del mismo mes año.

Dice asi: 	 -
«Las Corporaciones provinciales y

'municipales están obligadas á, eatie-
sfacer todos los gastos de las subas-

Ministerio de Cultura 2024


